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poR LA cuAL sE MoDTFICA BI- ¡,nrÍculo 7 DE LA nrsoluclóx DNA No lsls
DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DEL 2022 "POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS
ADMINISTRACIoNES DE ADUANA DE INGRESo oB vurÍculos usADos
IMpoRTADoS pARA LA nnrr-rz¡.clóN DE Los coNTRoLES y
pRocEDrMrENTos pREvIos A LA cBsrróx DEL DESpACHo ADUANERo DE
tvrponr¿,cróN, coN BASE EN Los p,c.RÁN,rprRos ApRoBADos poR
Rusot uclóx DE LA AUToRIDAD DE ,lpI,Ic.{clóN pARA EMrsIoNEs
GASEoSAS pRovENIENTES DE FUENTTS tróvIles..

Asunción,0Sde enero de 2023

VISTO: La ley 2.422104 "Código Aduanero", el Decreto 4.672105 "Por el cual se reglamenta el
Código Aduanero", la Ley N" 521lll4 "de Calidad del Aire", el Decreto N" 1269119 "por el cual
se reglamenta la Ley N' 52llll4 "de Calidad del Aire", las Resoluciones del MADES N'
609/21, N" 336122,N" 419122,e|Decreto No 34 de fecha 15 de agosto de2018"POR EL CUAL
SE NOMBRA AL SEÑOR JULIO MANUEL FERNÁNDEZ FRUTOS COMO DIRECTOR
NACIONAL DE ADUANAS"Y;

CONSIDERANDO: Que, de conformidad a la Ley N' 5211/2014 de Calidad del Ai¡e establece
que el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES) es autoridad de aplicación por
intermedio de la Dirección General del Aire y el objeto de la mencionada normativa es el de

proteger la calidad del aire y de la atmósfer4 mediante la prevención y control de la emisión de

contaminantes químicos y fisicos al aire, para de este modo reducir el deterioro del ambiente y la
salud de los seres humanos, a fin de mejorar su calidad de vida garantizando la sustentabilidad

del desarrollo.

Que, por Decreto No 1269119 de fecha 13 de febrero del 2019, el Poder Ejecutivo reglamentó la
Ley N' 521112014 de Calidad del Aire, a los efectos de su aplicación y coordinación
interinstitucional; sobre [a Importación de Vehículos Usados.-

Que, la Dirección Nacional de Aduanas, en virtud a las disposiciones invocadas, se halla
investida de las facultades para generar las normas complementarias tendientes a ejercer con
eficacia los controles en materia aduanera, para optimizar la eficiencia institucional.

POR TANTO: En mérito a las disposiciones legales mencionadas, a las consideraciones
expuestas y en uso de sus atribuciones:

EL DIRECTOR NACIONAL D AS
RESUELVE:
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Que, por Resolución N' 41912022, el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible
(MADES), emite disposición legal. en la cual establece en su artículo 16, posponer la fecha de

vigencia de la Resolución N' 33612022.
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Modificar el artículo 7' de la Resolución DNA N' 15 I 5 de fecha 06 de diciembre de

2022.'POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS ADMINISTRACIONES DE

ADUANA DE INGRESO DE VEHÍCULOS USADOS IMPORTADOS PARA
LA R-salrzacró¡¡ »e Los coNTRoLEs y pRocEDIMIENToS

PREVIOS A LA CUSTIÓ¡.¡ DEL DESPACHO ADUANERO DE
IMPORTACION, CON BASE EN LOS PARÁMETROS APROBADOS POR
RESoLUCIóN DE LA AUToRIDAD DE ¡pl,lc,l,cIóx pARA EMTSIoNES
GASEOSAS PROVENIENTES DE FUENTES MOVILES", el cual queda

redactado de la siguiente manera:

Art. 70 Eslablecer que las disposiciones de esta Resolución esta¡án vigentes a pafir
del 0l de febrero de 2023.

Art. 2" Comunicar a quien corre yc p . archivar.
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